
NOTAS 

EDITORIALES 

El discurso de posesión del Presidente Ló
pez Michelsen no puede desvincularse del 
pronunciado cinco días antes, como Presiden
te Electo, en la exposición pública con ocasión 
del banquete que se le ofreció el 2 de agosto. 
Estas dos piezas que se complementan hasta 
constituir casi un mismo texto, plantean 
frente a la opinión nacional y extranjera la 
posición del nuevo Gobierno ante los proble
mas internos e internacionales de Colombia 
y que el Presidente enunció con la franqueza 
y claridad que caracterizan la personalidad 
del nuevo mandatario. En el discurso del 2 
de agosto se refirió a la necesidad de llegar 
a un gran consenso nacional para hacerles 
frente a los problemas económicos y de coope
raJción en la búsqueda de soluciones para 
superarlos. Es decir, la adopción de una "eco
nomía concertada" según el mandato consti
tucional que le permite al Estado "intervenir 
por mandato de la ley, para dar pleno em
pleo a los recursos humanos y naturales, den
tro de una política de ingresos y salarios, 
conforme a la cual el desarrollo económico 
tenga como objetivo principal la justicia so
cial y el mejoramiento económico e industrial 
de la comunidad y de las clases proletarias 
en particular". 

En su discurso de posesión el 7 de agosto 
el Presidente anunció la necesidad de aliviar 
las cargas que pesan sobre las rentas de tra
bajo y poner el énfasis de la carga tributaria 
en las rentas de capital; luchar contra la 
evasión legal e ilegal de impuestos ; exten
der la renta presuntiva a sectores que no 
tributan en la medida de sus ingresos; abo
lir la prescripción establecida para la re
visión de la liquidación privada de los con
tribuyentes; reglamentar un nuevo sistema 
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para estimar el impuesto de sucesiones y 
para percibirlo; descentralizar algunos de 
los institutos públicos del Estado; fomentar 
la producción en todos los frentes, especial
mente en el sector agropecuario; eliminar 
subsidios antieconómicos; reajustar precios 
que estén desestimulando la producción, en 
algunos casos congelarlos y, excepcionalmen
te, hacerlos regresar a niveles anteriores; se
guir participando en el proceso de integración 
formulado en el Tratado de Montevideo; 
fortalecer el Acuerdo Subregional Andino y 
emprender una activa cooperación comercial 
y económica con el área centroamericana y 
los países del Caribe siguiendo nuestra tradi
ción antillana. Todo esto dentro del marco de 
una política de severa austeridad en el gasto 
público y también en el gasto privado; y de 
una vigilancia permanente para extremar la 
moralidad en el manejo de los intereses de la 
comunidad y la eficacia de las inversiones en 
todos los sectores de la economía, con el fin 
de conjugar el déficit fiscal y de mantener, 
como objetivo principal, una moneda sana, 
única manera de defender el valor real de 
los salarios. 

Al hacer el análisis de la situación inter
na y al señalar la gravedad de ciertos aspec
tos económicos, el Presidente explicó que hay 
"índices inequívocos de que el Gobierno que 
hoy se inicia no lo hace en el período de las 
vacas gordas". Y al enunciar las posibilida
des constitucionales que se le ofrecen para 
hacerles frente a las dificultades, indicó la 
conveniencia de invocar el artículo 122 de 
la Constitución Nacional sobre El estado de 
emergencia "antes de que graves circuns
tancias de orden social y económico pertur
ben el sosegado discurrir de la sociedad co
lombiana". 
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Política monetaria. La política econom1ca 
del nuevo Gobierno se inicia poniendo énfa
sis en mejorar los mercados de dinero y de 
capital, y en aumentar el ahorro. Las disposi
ciones tomadas tratan de disminuir la depen
dencia excesiva del encaje para controlar la 
oferta monetaria, complementada con otros 
instrumentos, verbigracia las operaciones de 
mercado abierto en las cuales se viene insis
tiendo de tiempo atrás. Además de la elimi
nación del acceso casi automático y perma
nente de los bancos al crédito del Banco de la 
República, se reducen los diferenciales entre 
las tasas de interés, se modifican las condi
ciones de algunos depósitos de ahorro y sus 
requisitos de liquidez, para darles mayor es
tabilidad a las instituciones. 

Las medidas dan una nueva orientación a 
las relaciones entre la autoridad n1onetaria y 
el sistema bancario, transfiriendo a este ma
yor autonomía y responsabilidad en el cum
plimiento de sus funciones. Los cambios in
troducidos favorecerán una mejor competen
cia entre los intermediarios financieros, y el 
logro de estos objetivos contribuirá a un sano 
manejo monetario. 

En cuanto a encaje, la Junta Monetaria lo 
disminuyó del 41 o/o al 39 o/o sobre depósitos 
a la vista y antes de treinta días, rebaja que 
se hará efectiva en dos' meses. De otra parte, 
para la determinación de la posición de enca
je, se tomará un período mensual con base 
en las cifras diarias de exigibilidades y dis
ponibilidades que registre cada institución 
durante los días hábiles del mes calendario, 
método de mayor flexibilidad y realidad que 
sustituye un sistema de promedios semanales 
bastante inadecuado. 

La Junta, asimismo, elevó dell % al lO% el 
encaje legal para los depósitos en moneda na
cional a plazo mayor de treinta días, de los 
establecimientos bancarios sobre los cuales 
se hayan emitido certificados de depósito a 
término. Por su parte, las corporaciones de 
ahorro y vivienda constituirán un encaje de 
lO o/o sobre los depósitos a término y de l5ro 
para cuentas de ahorro, a razón de dos pun
tos mensuales, el cual estará representado en 
obligaciones de valor constante, sin interés, 
emitidas por el Fondo de Ahorro y Vivienda 
-FA VI-. Para facilitarles a las corpora
ciones el cumplimiento de este nuevo re
quisito, se creó un cupo de crédito en el 
Banco de la República equivalente al 5o/o del 
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total de los ahorros captados el 14 de agosto 
de 197 4, que debe ser amortizado gradual
mente en el término de un año. 

Igualmente se estableció un encaje sobre 
los depósitos oficiales que llegará gradual
mente al 80 o/o . Como se ha comentado en re
petidas ocasiones, el mayor control y concen
tración de estos depósitos ha sido desidera
tum de la política monetaria, para influir en 
la oferta de dinero y en las disponibilidades 
fiscales . El Decreto 756 de 1951 consagró es
ta posibilidad y la Ley 7~ de 1973 facultó a 
la Junta Monetaria para que a través del en
caje se alcance más fácilmente este objetivo. 

En materia de sanciones por desencaje, se 
introducen cambios de fondo. ~e suprimió el 
método tradicional de obligar a la reducción 
de las colocaciones, ya que esta mecánica pue
de llegar a dilatar indefinidamente la solu
ción del problema, haciéndolo crónico. En lo 
sucesivo un establecimiento bancario que re
gistre desencaje no tendrá acceso al redes
cuento de bonos de prenda ni de operaciones 
sobre líneas especiales de crédito con recursos 
del Banco Emisor, durante un mes. Por las 
deficiencias en que incurra un establecimien
to bancario se aplicará una sanción pecunia
ria del 25 % mensual a favor del Tesoro Na
cional. 

Encajes 

Porcentajes 
Anterior Nuevo 

Exigibilidades a la vista y antes de 30 días: 

a) Primeros $ 50 millones.. ............ 18 18 
b) Excedente de $ 50 millones (1)...... 41 39 

Exigibilidades a más de 30 dias . . . . . . . . . . 29 29 
Sección Fiduciaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 21 
Sección de Ahorros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 20 
Certificados de Depósitos a Término (2)... 10 
Depósitos Oficiales (3) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 

(1) El encaje sobre lo que exceda ese monto se redufo en dos 
etapas: al 40% a partir del 19 de agosto, al 39o/o después del 
9 de septiembre de 1974. 

(2) Se aumenta en un punto mensual a partir de septiembre 
de 1974 basta alcanzar el 10%. 

(3) Se incrementa mensualmente 15 puntos a partir de sep
tiembre de 1974 hasta completar 60% en marzo de 1975. En abril 
se suben 20 puntos para llegar al 80%. 

La Junta Monetaria modificó el acceso de 
los bancos al Banco de la República. En con
secuencia reordenó el cupo ordinario de cré
dito, fijándolo en un 50 o/o del capital paga
do y de la reserva legal de cada banco. Este 
recurso solo podrá utilizarse por quince días 
en cada oportunidad, sin exceder de noventa 
en año calendario; los primeros cinco días a 
la tasa ordinaria de redescuento, y los otros 
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diez con cinco puntos más. Esta nueva mo
dalidad reemplaza al cupo ordinario que re
gía desde 1951 el cual se señalaba también 
como un porcentaje del capital y reserva; el 
último fue de 15%, utilizable sin interrup
ción y a una tasa inferior a la del documento 
que respaldaba su uso. La diferencia con el 
reglamento anterior estriba en el monto, 
transitoriedad del uso y en el costo del cré
dito. También estableció un cupo extraordi
nario o de emergencia, con el fin de asegurar 
la liquidez de los bancos cuando presenten 
situaciones de desequilibrio fundamental en 
su estructura financiera. El banco que uti
lice este recurso no tendrá acceso al crédito 
ordinario, ni al redescuento, durante el perío
do que determinen el Gerente del Banco de 
la República y el Superintendente Bancario. 
La tasa de interés para su utilización será de 
2.5% mensual. Con el mismo fin de facilitar
les liquidez a los bancos para su normal fun 
cionamiento, se les autorizó efectuar entre sí 
préstamos y descuentos de operaeiones a cor
to plazo a una tasa de interés fijada con
tractualmente por las r espectivas entidades. 

De otra parte, se abandonó el sistema de 
graduar previamente el crecimiento de las 
colocaciones, puesto en práctica en los últi 
mos dos años. Esta política, muy aceptada 
en otros países por medio de la persuasión, 
contribuyó en gran medida al manejo mone
tario, aunque por muchas razones, quizá por 
la falta de organización del mercado, no al
canzó a registrar todas las ventajas que teó
ricamente se le asignan. 

Tasas de interés 

Porcentajes 

Anterior Nuevo 
Cuentas de ahorro ...... . . .. .. . .... . 

Certifi cados de Depósito a Termino l l ) 

Cuentas de Ahorro de Valor Constante: 

Interés .. . .. . ......... .. . ....... . 

Corrección (2) ................. . 

Certificados de Ahorro de Valor Conb· 
tan te: 

Interés . .. . ..................... . 

Corrección (2) .................. . 

8.6 12 .0 

21.6 24.0 

6 . 0 4 . 0 

22 . 7 20 . 0 

6 . 6 6.0 

22.7 20.0 

(1) Para certificados de depósitos a más de un año. 

(2) La corrección monetaria tiene ahora un tope del 26% 
anual. Antes no había Hmite. Para las cuentas de ahorro se daba 
0.6% adicional sobre el saldo mínimo anual. 

Con relación a los depósitos, se autoriza
ron los siguientes límites de interés: de aho
rro el 12%, con aumento de 3.5 puntos, y 
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los certificados de depósito a término, el 24 %. 
Estos últimos se podrán emitir hasta por el 
100% del capital y reserva de los bancos en 
vez del 50% que regía antes, pero mantienen 
las características de nominativos, libre ne
gociación, plazo de vencimiento no inferior a 
tres meses, e irredimibles antes de su térmi
no. En adelante estos recursos podrán apli
carse a cualquier clase de actividades y la 
tasa de interés que se cobre al usuario no 
podrá exceder de cinco puntos a la que de
venguen los certificados. 

El rendimiento más elevado existente en 
el sistema financiero ha sido el de las unida
des de poder adquisitivo constante-UPAC
emitidas por las corporaciones de ahorro y 
vivienda, que se encontraba alrededor del 
29 % que se descompone así : corrección mo
netaria 23 % y 5.5 % por concepto de in
terés, la primera totalmente exenta de im
puesto sobre la renta. El Decreto 1728 limi
tó la corrección monetaria al 20 o/o anual y re
bajó la tasa de interés del5 % al 4% para los 
depósitos de ahorro, sobre saldos mínimos tri
mestrales y de 5.5 o/o a 5o/o para los certifica
dos de valor constante cuando estos no se r e
diman antes de seis meses. La anterior deter
minación no solo reduce la brecha entre las 
tasas de interés, sino que premia más adecua
damente la permanencia de los depósitos. Por 
otro lado, las corporaciones de ahorro y vi
vienda cobrarán por los créditos individuales 
8% anual y a los constructores 9%. Las cor
poraciones no podrán aprobar préstamos en 
exceso de 20% sobre los recursos captados. 
Se quiere con este límite establecer alguna 
relación entre la oferta y la demanda de es
tos fondos. 

Con el fin de favorecer el ahorro a largo 
plazo, una de cuyas formas más aceptada es 
el seguro de vida, se autorizó a las compa
ñías para invertir las reservas matemáticas 
y técnicas de sus pólizas de seguros de aho
rro en una amplia gama de activos financie
ros y bienes raíces. Lo que se logra con esta 
norma es elevar el interés que se reconoce 
a los asegurados a través de la participa
ción, en no menos del 70 % de las utilidades 
obtenidas por la inversión de las reservas. 
Esta era una de las tasas de interés más ba
jas en el mercado de capitales. 

La mayor flexibilidad que se les está dan
do a las tasas de interés quiere decir que se 
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piensa en ellas como parte de la política mo
netaria. La aparición de nuevos instrumen
tos de captación de ahorro ha hecho exami
nar de manera cuidadosa todos los papeles 
y modificar el rendimíento de algunos. N o 
obstante, queda mucho por hacer en esta 
materia. Con respecto a las tasas de interés 
sobre préstamos, es indispensable ajustarlas 
a las circunstancias de la economía para 
tener un panorama completo y facilitar el 
ordenamiento de nuestro mercado de capi
tales. Dentro de este contexto es necesario 
adecuar la oferta y la demanda de recursos 
financieros; no parece lo más conveniente e 
indicado satisfacer necesidades de largo plazo 
con fondos que tienen completa liquidez, y se 
hace por tanto perentorio establecer una re
lación apropiada entre esta y el rendimiento. 

Situ31Ción monetaria. Al finalizar julio los 
medios de pago llegaron a $ 40.805 millones, 
con una alza en el mes del 2% en comparación 
con ell.2% que se registró en julio de 1973. 
N o obstante, en los siete primeros meses del 
año el aumento fue de 5.8%, aproximadamen
te la mitad del registrado en el mismo perío
do del año pasado. El crecimiento durant el 
lapso enero-julio, así como hasta agosto 24, 
es el más bajo en el último quinquenio, con 
excepción de 1971. 

Variaciones diciembre 31-agosto 24 

(Valores en millones de pesos) 

Carterl\ Colocaciones Medios de pago 
Valor % Valor % Valor % 

1969 ...... l. 245 10.0 1.649 11.8 1.270 8.2 
1970 ...... 1.046 7.4 1.462 9. 6 1.816 9.8 
1971 1.365 8.3 1.631 8. 7 980 4 .5 
1972 2.368 12.4 2 .905 14.4 2.666 10 .7 
1973 2. 246 10 . 0 2 . 780 11.6 3.269 11.0 
1974 4.008 13 .8 4.876 15.8(1) 2.357 6.1 

Variaciones año completo 

1969 ...... 2.175 19.0 2.380 19.4 2.331 16.2 
1970 ... ... l. 603 11.7 1 .902 13.0 8.669 21.3 
1971 . ..... 2.490 16.8 2 . 609 16.8 2.343 11.6 
1972 3.704 20.9 3 .971 20.7 3.944 17.6 
1973 ... ... 3.317 15 .5 3.644 15 .8 6.660 24.7 
1974 ...... 8.198 33.1 8.902 33.3(1) 7.818 23.6 

(1) Si se excluyen las operaciones de las Resoluciones 69/72 
y 46/73, las variaciones serían de 13.6% desde diciembre de 
1973 y 22.2% en año completo. 

Los principales movimientos de las cuen
tas del Banco de la República en julio fueron, 
por un lado, la contracción primaria por dis
minución de las reservas internacionales en 
$ 690 millones, el aumento de los pasivos 
con los bancos y entidades de fomento, $ 350 
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millones, y con el sector privado, $ 318 millo
nes. Por otra parte, hubo un mayor crédito 
-baja de depósitos- al Gobierno por $ 444 
millones, lo mismo que a la Caja Agraria 
y a los fondos financieros por $ 529. En agos
to, hasta el 24, se destacan las reservas in
ternacionales que decrecieron $ 524 millones, 
y el crédito a las entidades de fomento, $ 562, 
en su mayor parte correspondientes al Fon
do de Ahorro y Vivienda. 

Situación cambiaría. Las operaciones de 
julio significaron un descenso en las reser
vas internacionales de US$ 31 millones, que 
se suma a los de los cuatro meses anterio
res, para totalizar US$ 90 a partir de marzo. 
En enero y febrero se habían elevado en US$ 
70 millones, y así, el nivel de los activos se si
tuó en julio US$ 20 por debajo del que se te
nía al comenzar el año. En las notas más re
cientes se han destacado los orígenes de este 
comportamiento. 

Es preciso anotar la influencia de las tran
sacciones corrientes, las cuales son defici
tarias en US$ 34 millones en julio y en el 
acumulado del año en US$ 42 millones, fren
te al superávit de US$ 54 hasta febrero. Por 
el lado de los ingresos por exportaciones, tras 
haberse registrado entradas mensuales por 
más de US$ 100 millones en enero y febre
ro, en los meses subsiguientes permanecie
ron relativamente estables por debajo de es
ta cifra, pero en julio se registró una apre
ciable baja al llegar a solo US$ 82 millones. 
En tal comportamiento influyó sustancial
mente el café, pues pese a los más altos vo
lúmenes despachados y al crecimiento del 
precio promedio, sus reintegros fueron li
geramente inferiores a los de 1973. 

Balanza cambiaría 

(Millones de US$) 

Hasta agosto 24 

1972 1973 1974 

1-Ingresos corrientes . . . . . . . . . . . 608.3 795.4 915.6 

Exportaciones .. .. .. .. .. .. .. .. . 604.7 668. 6 7 4 7. 6 
Café .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 266.4 840.6 330.6 
Otros productos . . . . . . . . . . 239.8 818.0 417.1 

Oro y capital petróleo . . . . . . . . 10.1 8.3 10.2 
Servicios .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. . 98. 6 188.6 167.8 

11-E¡resos corrientes . . . . . . . . . . . . 645.6 682.4 973. O 
Importaciones . . . . . .. . . . . . . . . . . 421.7 410.7 636 .a 
Petróleo para refinación . . . . . . 25.3 31.0 45.8 
Servicios .. .. . .. .. . .. .. .. .. .. .. 198 . 6 240.7 290.9 

111-Superávit <+> o déficit (-) ... -37.3 113.0 -57.4 

IV-Movimientos de capital . . . . . . . . 66.1 -17.6 15.2 
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En cuanto a los pagos, a partir de marzo 
se ha notado un continuo decrecimiento, no 
obstante los elevados registros que se han 
aprobado en los últimos meses, fenómeno 
que se manifiesta en los pasivos externos de 
la banca comercial. 

Exportaciones de café 
(Millones de US$) 

Registros (1) Reintegros 

1974- Enero . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . 63.7 70.2 
Febrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67.8 63.1 
Marzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71.6 37.7 
Abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61.2 32.4 
Mayo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63.7 39.2 
J'unio . .. .. . .. . .. .. .. . .. . .. .. . 66.4 37.8 
Julio .. . .. . . .. .. .. .. .. .. .. .. . 36 .3 24.0 

(1) Datos del Imtituto Colombiano de Comercio Exterior. 

El Instituto Colombiano de Comercio Ex
terior autorizó en julio importaciones reem
bolsables por US$ 168 millones, es decir, 38 % 
por encima del promedio hasta junio y la ci
fra más alta hasta ahora registrada en un 
mes, con posible elevación de los pagos en el 
futuro cercano. En un alto porcentaje esta 
cifra corresponde a compra de alimentos, en 
particular trigo. 

En síntesis, la parte comercial de la ba
lanza arroja hasta julio apreciable superá
vit, pero el déficit en servicios y los pagos 
por el petróleo crudo para su refinación in
terna, ocasionan el deterioro en la cuenta co
rriente que se ha mencionado. 

Importaciones 

(Millones de US$) 

Registros 
reembolsables Pagos 

1974- Enero .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. . 115.8 60 . 1 
Febrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 117 . 3 77 . 6 
Marzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 138.2 97.7 
Abril . .. . ..... .. .. .. .. .. .. .. 115 . 5 88.9 
Mayo . .. .. .. . .. . .. .. .. . .. .. . 128.7 84.5 
Junio . .. .. .. ... . .. .. .. . .. .. . 114.0 81.5 
Julio .. .. .. .. . .. . .... . .. . .. . 167 . 9 76.2 
Agosto (hasta el 24) . . . . . . . . 69. 6 

En los movimientos de capital, las opera
ciones del mes no producen cambios signi
ficativos en las reservas, pues arrojan un 
superávit de solo US$ 4 millones. 

En lo corrido de agosto, hasta el 24, se 
produjo un nuevo descenso en las reservas 
por US$ 22 millones, y al igual que el desa
rrollo de los últimos meses, su origen es la 
cuenta corriente, deficitaria en US$ 15 mi
llones en el período. Por su parte, los capi
tales arrojan un saldo negativo de US$ 7 
millones. Así se llega a la baja de reservas 
ya anotada. 
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Nuevos Directores . El señor Presidente de 
la República, doctor Alfonso López Michel
sen, designó Ministro de Hacienda y Crédito 
Público al doctor Rodrigo Botero Montoya, 
quien, consecuentemente, ha entrado a pre
sidir la Junta Directiva del Banco de la Re
pública, en reemplazo del doctor Luis Fer
nando Echavarría V élez. El doctor Botero 
Montoya ya había sido miembro de la Junta 
Directiva del Banco Emisor como represen
tante del Gobierno Nacional, y su experien
cia y gran versación en asuntos financieros 
permiten asegurar el éxito en las delicadas 
funciones a él encomendadas. 

Deja el doctor Echavarría Vélez óptimo 
recuerdo en la dirección del Banco, especial
mente por su invaluable participación en las 
labores de reestructuración del Instituto. 

Debe registrarse la renuncia del doctor 
Virgilio Barco Vargas como Director del 
Banco de la República designado por el Go
bierno Nacional. Las relevantes condiciones 
del doctor Barco en el desempeño de tal posi
ción es superfluo destacar. El doctor Barco 
ingresará al Senado de la República para el 
cual fue elegido y donde continuará prestan
do al país los imponderables servicios con 
que se ha caracterizado su paso por las ele
vadas posiciones públicas que en buena hora 
ha desempeñado. 

En reemplazo del doctor Barco ingresa al 
Directorio del Banco Central el doctor Alfon
so Palacio Rudas, jurista eminente, reconoci
do financiero que ejerció en forma destaca
da el cargo de Contralor General de la Repú
blica, profesor universitario y notable publi
cista. El doctor Palacio Rudas está llamado 
a prestar un concurso excepcional al Banco 
de la República y también a Bogotá, ciudad 
de la cual ha sido nombrado Alcalde Mayor. 

Por renuncia de don Tulio Cuevas, también 
para ocupar una curul en la Cámara de Re
presentantes, ha entrado a la Junta su su
plente el doctor Carlos Uribe Garzón, uno y 
otro voceros del sector de los consumidores, 
el primero como dirigente sindical y coope
rativista el segundo. El señor Cuevas prestó 
a la Junta el valioso concurso de su experien
cia que ahora dedicará a los más altos inte
reses nacionales. El doctor Uribe Garzón es 
un prestigioso abogado y con su entrada a 
la Junta se cumple el precepto estatutario 
de la participación alterna del gremio coope
rativo, con las organizaciones obreras. 
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Algunos indicadores económicos 

Banco de la Rep'Úbliea 

Activos Pasivos 

Total Depósitos 
Présta- Fondo 

Fin de: moa 7 In vendo- Fondos lnversio- {Actl- Billetes 
deacuen- nea en finan- nes Prl- Otros vos=Pa- en circu- De lm- luciones 1 1 R.,.. Otros 

toa valorea cieroa vadaa. si vos) !ación Oficiales portación Junta 
FIP Monetaria 

Millones de pesos 

1969 ................... 6.768 2.869 679 898 14.628 24.622 6.862 660 1 . 666 498 16.051 
1970 ................. 6.927 2.878 885 1.037 16.786 27.407 8.176 490 1. 949 463 16.889 
1971 ................... 7.672 8.699 1.0'09 1.194 16.499 29.878 8.909 660 l. 665 645 18 . 204 
1972 ................. 7.789 8. 741 1.242 l. 326 22.149 86.197 11.136 854 l. 808 691 21.708 
1973 ................... 11.299 8.401 2.983 1.6ro 28.644 47.887 13 .160 1.026 632 8.132 80.048 

1974 Marzo ......... 10.441 3.871 2.827 1.682 81.211 49 .432 9.338 1 .01 !l 330 4.043 34.708 
Abril ........... 9.841 3.866 2.788 1.690 31.497 .t9.081 9.419 1.128 286 3.916 34 . 332 
Mayo .......... 9.264 8.372 3.693 1.604 30.811 48.644 9.268 1.108 251 3.980 34.047 
Junio .......... 9.189 3.862 8.641 1.697 so. 861 48.640 9.818 1.476 226 3.877 33.249 
Julio .......... .. 9.266 3.337 3.853 l. 662 so. 708 48 .806 9. 474 l. 291 198 4. 241 33.602 
Agosto ........ 9.428 8.328 4.290 1.664 30.379 49.149 9.666 l. 295 161 4.266 38.762 

Bancos comerciales Ingreso de divisas Egreso de dlvlsu 

Medloa 
y Caja Agraria 

Depósitos Por exportaciones 

1 1 

de pago 
Cartera 1 

Coloclli- de ahorro Importa-
Periodo (1} (1) clones {1) Ca M l Menores Otros Total clones Otros Tot&l 

{1) 

Millones de pesos Millones de US$ 

1969 ................... 18.448 14.218 16.266 2. 716 338 207 406 946 474 431 906 
1970 ................. 21.627 16.880 17.426 3.426 406 237 471 1.114 668 666 1.118 
1971 ................... 28.996 19 . 084 20.216 4.148 359 298 632 1.189 618 668 1.181 
1972 ................. 29.842 22.704 23.842 6.882 434 407 626 1.466 666 684 1.889 
1978 ................... 88.672 28.969 30.978 7.974 636 473 666 l . 664 744 700 1.684 

1974 Marzo ......... 89.411 30.667 32.903 8.239 38 69 62 149 98 68 166 
Abril ........... 39.894 80.688 32.9114 8.273 82 66 62 189 89 72 161 
Mayo ........... 89.678 31.606 33.901 s.go1 B9 69 G2r lGOr 84 82r 166r 
Junio .......... 40.016 81.960 34.342 8.327 88 61 60 149 82 71 163 
Julio ........... .40.806 82.669 34.868t> 8.892 24 58 50 132 76 86 162 
Agosto ........ 41.261 34.028 36. 766p 8. 626 44 64 48 146 96 76 171 

lndices de precios (1970 = lOO) Precios 

Al por mayor del comercio en general Café 

Al Certificado En el pala En Nueva 
consumidor Seg(an origen del articulo de cambio. York 

Bolsa de Promedio Pergamino Suaves 
Pertodo BogotA. de compra tipo IFede- colombianos 

Total Cotización (1) ración {MAMS) 
de acciones 

Nacional Importados Exportados Pesos por US centavos 
empleados Peaoa carga de por libra 

12& 'kg. de 463.6 gr. 

1969 Promedio .......... 98.1 {-) {-) (-) 90.8 17,83 982,!n 44,99 
1970 Promedio .......... 100.0 100,0 100.0 J()l(),O 100,0 18,47 1 .308,96 66,42 
1971 Promedio ......... . 110,9 1019,8 102.6 111.5 84.4 19.96 l. 245,46 49,27 
1972 Promedio .......... 12'6,6 128,4 126.1 131,9 72,6 21,90 1.498,88 ó6.67 
1973 Promedio .......... 160,2 164,1 171,7 168,7 78,0 28,70 1.~7.69 72,65 

1974 Marzo ............... 175,4 213,1 246,6 213,4 78,7 25.42 1. 986.00 79,60 
Abril ................. 179,6 271,9 261,7 221,4 78,6 25,50 2.179,26 81,10 
Mayo ................ . 181,6 221,4 261,8 222,7 80,0 26.64 2.262,60 82,16 
Junio ................ 184.1 226,1 258.4 227,3 79.7 26,67 2.262,60 81,98 
Julio ................. 186,7 227,3 261,1 228.0 80,6 25,63 2. 262,60 77,96 
Agosto .............. 1S7,Gr 238,4 249,7 234,4 81.8 25,81 2. 262,60 74,03 

Gobierno Central {2) Producción 

In.....,. 1 G"""• Petróleo 

c-nro 1 

Energla Actividad 
Periodo crudo Llngot.•l Az'Úcar eléctrica. edificadora Funciona.. • Consumo 

Corrientes 1 De capital miento (S) 1 Invers1ón {4) de acero {6) (6) 

Millones de pesos Miles de Miles de toneladas Millones Mlleadem1 
barriles de KWH 

1969 ...................... 9.470 1.816 6.418 3.987 77.276 2 . 393 206 709 4.821 4.044 
1970 .................... 11.966 2.602 8.037 6.233 80.050 2. 767 239 672 6.494 4.659 
1971 ...................... 14.388 3.261 10.173 6.903 78.636 2. 828 248 744 6.064 4.764 
1972 .................... 16.085 7.822 11.897 8.362 71.674 3.006 276 824 7 . 087 4.426 
l978 ...................... 20.078 8.144 11.757 10.692 67.089 8.221 268 820 8.0~8 5.860 

1974 Marzo ............ 1.981 260 1.068 936 5.467 294 4 79 682 ( ... ) 
Abril .............. 2.201 496 1.084 1.045 6.209 272 19 61 687 ~ ... ) 
Mayo .............. 2.861 613 1.062 1.048 5. 832 298 26 76 726 ... ) 
Junio ............. 2.828 280 1.191 1 .133 6.126 ( ... ) 21 65 729p ( ... ) 
Julio ............... ~ .. ·~ ( ... ) ( .. . ) ( ... ) 4. 968 ( ... ) 26 78 730p ~· .. ) 
Agosto ........... . .. ( ... ) ( ... ) ( ... ) ( ... ) ( ... ) 26 82 ( ... ) ... ) 

(1) Fin de periodo. (2) Tesorerfa General de la República, (S) No incluye la amortización de la deuda. (4) Barrllea de 42 P· 
Iones US. (5) 14 ciudades. (6) 18 ciudades. 
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